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Resumen 
 

El diálogo con los grupos de interés ha ganado protagonismo en la gestión de la Responsabilidad 
Social Corporativa (RSC) hasta llegar a convertirse en el medio indispensable que permite definir 
los temas materiales y plasmar en la Matriz de Materialidad el compromiso de la organización, a 
través del reporte en la Memoria de Sostenibilidad o el Informe Integrado. Este trabajo tiene como 
objetivo analizar las distintas normas y estándares sobre RSC para conocer el papel que tiene el 
diálogo con los grupos de interés. Durante la investigación se ha podido comprobar cómo la gestión 
con los grupos de interés se ha ido haciendo más compleja y exhaustiva, desde la identificación, la 
segmentación hasta la priorización de los mismos, para llegar así a establecer relaciones 
estratégicas. En este proceso, el diálogo permite llegar a acuerdos sobre aquellos temas que 
preocupan a los grupos de interés y que la organización debe considerar, ya que los temas 
materiales son aquellos temas que la organización se compromete a abordar a través del diálogo 
con los grupos de interés. La incorporación de los grupos de interés en la gestión de la organización 
es el último y mayor avance en la gestión sostenible y esto pasa, por mecanismos sistemáticos de 
diálogo que permitan la cooperación entre stakeholders y organización.   
 

Palabras Claves 
 

Diálogo ï Grupos de interés ï Responsabilidad Social Corporativa ï Materialidad 
 

Abstract 
 

Dialogue with stakeholders has gained prominence in the management of Corporate Social 
Responsibility (CSR) until it has become the indispensable means that allows defining material issues 
and embodying the organisation's commitment in the Materiality Matrix, through of the report in the 
Sustainability Report or the Integrated Report. The objective of this work is to analyze the different 
norms it has on CSR standards in order to understand the role of dialogue with stakeholders. During 
the  investigation  it  was  possible  to  verify  how management with stakeholders has become more  

https://orcid.org/0000-0001-8792-5927


REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 8 – NÚMERO ESPECIAL – ABRIL/JUNIO 2021 

DRA. MÓNICA VIÑARAS ABAD / DR. JUAN-MANUEL BARCELÓ-SÁNCHEZ / DR. JOSÉ RODRÍGUEZ TERCEÑO 

El diálogo en la relación con los grupos de interés en la gestión de la RSC y su influencia en la materialidad pág. 616 

 
complex and exhaustive, from identification, segmentation to prioritization of them, in order to 
establish strategic relationships. In this process, dialogue allows reaching agreements on those 
issues that concern stakeholders and that the organization must consider, since material issues are 
those issues that the organization undertakes to address through dialogue with stakeholder groups. 
interest. The incorporation of interest groups in the management of the organization is the latest and 
greatest advance in management and this happens through systematic dialogue mechanisms that 
allow cooperation between stakeholders and the organization. 

 
Keywords 

 

Dialogue ï Interes Group ï Corporate Social Responsability ï Materiality 
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Introducción  

 
El objeto de estudio de este trabajo reside en el papel que juega el diálogo en la 

gestión de Responsabilidad Social Corporativa en la relación con los grupos de interés o 
stakeholders. La hipótesis de partida se basaba en el aumento que ha tenido el uso del 

diálogo en las normas y estándares que existen sobre la RSC y que cada año actualizan 
sus contenidos. A través de una revisión bibliográfica de las investigaciones llevadas a cabo 
así como un análisis de las distintas normas nacionales e internacionales vigentes, se 
pretende profundizar sobre los distintos mecanismos que se han creado para mejorar la 
gestión de la RSC a través del diálogo con los stakeholders. Los estándares GRI, normas 

como la ISO 26000, A10000 Accountability, recogen de distinta manera estos 
requerimientos que se imponen hoy en día en las empresas y organizaciones que buscan 
la sostenibilidad como rasgo de su identidad corporativa. 

 
Los resultados demuestran que el diálogo no solo ha ganado protagonismo, sino 

que ha pasado de ser un fin a un ser un medio indispensable para una gestión sostenible. 
La aparición del concepto de materialidad, que descansa en el diálogo con los stakeholders, 

supone la piedra angular sobre la que giran las normas que regulan hoy en día el reporte 
de la RSC. La materialidad es el acuerdo de aquellos temas materiales que preocupan a 
grupos de interés y organización, y alcanzar un acuerdo no tiene otro camino que el del 
diálogo. 

 
Hoy en día la Matriz de Materialidad es el centro neurálgico de la Memoria de 

Sostenibilidad o del Informe Integrado. Llegar a esa Matriz pasa por establecer mecanismos 
sistemáticos de diálogo con los grupos de interés. La cuestión descansa en el diseño e 
implementación de estas herramientas de diálogo. 

 
Desarrollo 

 
La Teoría de los Stakeholders 

 
La palabra stakeholders surgió por primera vez en un comunicado interno del 

Instituto de Investigación de Stanford (SRI)  en los años sesenta como indican Freeman y 
Redd1. En este momento, era cuando entre los directivos se comenzaba a entender los 
cambios producidos en el entorno económico. El SRI definió el término stakeholders como 

aquellos grupos sin cuyo apoyo la organización dejaría de existir 2. Dentro del gestión 
empresarial se trataría pues de un término muy reciente y Freeman es considerado su 
creador, especialmente de esta visión y padre de la Teoría de los Grupos de Interés o 
stakeholders. Su artículo titulado «Strategic Management: A Stakeholder Approach» dota 

por primera vez a estas relaciones de un marco estratégico con el que ampliar el foco 
corporativo, previamente situado exclusivamente sobre los propietarios o accionistas de la 
organización (shareholders), a todos aquellos grupos que se ven afectados o pueden 
afectar el desarrollo de la actividad de la organización (stakeholders)3. 

                                                
1 Robert Edward Freeman, Strategic management: A stakeholder approach (Boston: Pitman 
Publishing, 1984). 
2 Robert Edward Freeman, ñLa gesti·n empresarial basada en los stakeholders y la reputaci·nò, 
2012, https://www.bbvaopenmind.com/libros/valores-y-etica-para-el-siglo-xxi/ 
3 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®s (stakeholders) en la 
estrategia de las organizacionesò, Econom²a industrial, num 381 (2011): 71-76. 
https://www.mincotur.gob.es/Publicaciones/Publicacionesperiodicas/EconomiaIndustrial/RevistaEco
nomiaIndustrial/381/Germ%C3%A1n%20Granda%20Revilla.pdf  
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En esta línea, la Teoría hace notar que los accionistas no son los únicos 

interesados en la organización, sino que a partir de la interrelación social existe una red de 
colectivos interesados en la empresa por varias razones4. La también conocida como la 
Teoría de las Partes Interesadas, asume que los interesados no tienen que formar parte de 
los consejos de administración, basta con que los intereses de estos grupos están 
vinculados y que para crear valor hay que ver cómo cada uno de los interesados pueden 
hacerlo, como así lo reflejan Alpuche y Leines5.  

 
Para Freeman, esta teoría de organización empresarial supuso un cambio de 

paradigma en el modelo económico. Las organizaciones ya no solo se centraban en 
aquellos grupos que dirigían y gobernaban la organización, como directivos, accionistas, 
propietarios o inversores, sino que a partir de este momento, también se consideró que era 
fundamental tener en cuenta para la gestión al resto de públicos, los stakeholderes o grupos 
de interés. Así, la Teoría de los Stakeholders considera que las organizaciones están 
compuestas por un conjunto de actores, a los que denomina grupos de interés 
(stakeholders), y entre los que habitualmente se incluyen están los siguientes: accionistas, 
trabajadores, posibles inversionistas, proveedores, clientes, administración, y sociedad en 
general. Desde esta perspectiva, la empresa surge como el resultado de la interrelación de 
todos esos grupos a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta que lo que constituye a la 
organización es la comunicación y lo que constituye al grupo es la interacción6. Retolaza y 
De Aguirre7 mencionan que la visión normativa de los stakeholders apoya la idea de que 

éstos tienen intereses genuinos por la actividad de la empresa y que además tienen un 
valor interno dependiendo de su conexión con los resultados financieros8. 

 
Existe algo en común en cualquier grupo de interés y es que cada uno de ellos 

tiene algo en juego con el funcionamiento de la empresa, hay algo que esperan ganar; ya 
sea que busquen una transformación o mantener el status quo. En todo caso, cada 
stakeholder, como su propio nombre indica, tiene algún grado de stake (interés) en la 

marcha de la empresa, como apuntan Fernández & Bajo9. 
 
Se puede afirmar pues, que el  interés es mutuo. El interés de la organización en 

estos públicos de los que depende su existencia, y el interés de estos públicos en la 
organización por motivos como el empleo, la distribución, el impacto en el entorno, etc. La 
clave está en el equilibro de ambos intereses, ya que si bien la organización podría dar 
prioridad a sus intereses, estos no llegarían a buen puerto si no tiene en cuenta los intereses 
de la otra parte, pues solo cuando ambas partes ganan en las relaciones, estas son 
satisfactorias y continúan.  

 

                                                
4 Antonio Esparcia, Relaciones Públicas: teoría e historia (Barcelona: UOC Editorial, 2009). 
5 Ezequiel Alpuche y Lourdes Leines, ñLa Teor²a de los Stakeholders: un an§lisis centrado en los 
grupos dentro de la organizaci·n y propuesta de un nuevo grupoò, Pensamiento Cr²tico, 
https://pensamientocriticoudf.com.mx/4-no-6/14-4-no-6-02/36-la-teoria-de-los-stakeholders-un-
analisis-centrado-en-los-grupos-dentro-de-la-organizacion-y-propuesta-de-un-nuevo-grupo-html  
6 Leonardo Schvarstein, Psicología Social de las Organizaciones: nuevos aportes (Buenos Aires: 
Paidós, 2010).  
7  José Luis Retolaza y Leire Ruiz De Aguirre, Participación de los stakeholders en la gobernanza 
corporativa: fundamentación ontológica y propuesta metodológica, Universitas Psychologica, num 2 
(II) (2012): 619-628. 
8 Ezequiel Alpuche y Lourdes Leines. ñLa Teor²a de los Stakeholdersé  
9 José Luis Fern§ndez y Anna Bajo, ñLa Teor²a del Stakeholder o de los Grupos de Inter®s, pieza 
clave de la RSE, del ®xito empresarial y de la sostenibilidadò, Revista Internacional de Investigaci·n 
en Comunicación, num 6 (2012): 130-143. 
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Según Freeman10 ñson cualquier grupo o individuo que puede afectar o verse 

afectado por la consecuci·n de los objetivos de la empresaò. Esta definición descansa en 
el grupo de interés como sujeto activo o pasivo vinculado a los objetivos de la empresa. 
Desde la otra perspectiva, los grupos de interés son aquellos con los que la empresa se 
relaciona para su existencia. El matiz en la definición conlleva un cambio radical en la 
gestión.  
 
La Teoría de los Grupos de Interés y la estrategia empresarial 

 
Tal y como se ha indicado, los grupos  de  interés  abarcan  una  amplia  variedad  

de  actores,  tales  como:  accionistas, empleados, clientes, comunidades locales, 
administración pública, ONG y proveedores, todos aquellos  grupos o individuos que 
pueden influir sobre la consecución de los objetivos de una organización o verse afectados 
por ella. Esta definición da pie a la reflexión sobre el papel estratégico que tienen los grupos 
de interés para la organización. Sin ellos, no hay futuro. El término ha evolucionado 
ligeramente, pasando del protagonismo de los grupos, ya sea de manera activa o pasiva, a 
la organizaci·n, aunque todav²a, m§s taxativa es la que los define como ññaquellos grupos 
sin cuyo apoyo la organizaci·n dejar²a de existirò11. Este enfoque obliga a la organización a 
tener en cuenta a estos grupos para su subsistencia.  

 
Esta Teoría se ha presentado desde el marco de las teorías de la organización, 

pero también desde la ética de la empresa, en ambos casos para superar la teoría 
neoclásica que identifica la maximización del beneficio12. Desde que apareciera este 
concepto, durante los siguientes veinte años, numerosos investigadores comenzaron a 
experimentar con dicha idea y formularon opiniones más sólidas de planificación estratégica 
y, posteriormente, de ñgesti·n estrat®gicaò. A finales de los setenta y principios de los 
ochenta, un grupo de investigadores de la Wharton School desarrolló una teoría sobre los 
ñgrupos de inter®sò m§s orientada a la acci·n y la llam· ñgesti·n empresarial basada en los 
stakeholdersò. Dicho grupo defini· a estos como ñaquellos grupos o individuos que pueden 
influir sobre la consecuci·n de los objetivos de una organizaci·n o verse afectados por ellaò. 
Estos investigadores consideraron que en un entorno empresarial en rápida transformación, 
los directivos debían prestar mucha más atención a las presiones y fuerzas externas, y que 
la acción estratégica exigía una versión más compleja de las relaciones con los clientes, 
proveedores, empleados, financiadores, comunidades, sociedad, grupos de presión, 
medios de comunicación, etcétera13. 

 
Cuando Freeman14 expuso esta teoría de la gestión empresarial, estableció los 

principios que debían guiar una gestión que suponía un cambio de paradigma empresarial: 
 
- A parte de los objetivos, hay que tener en cuenta los efectos sobre los demás 

y sobre uno mismo. 
- No es necesario estar de acuerdo con los grupos de interés ni con sus 

comportamientos, pero una gestión adecuada sí requiere entenderlos. 
- ñPara  mantener  el  éxito  en  el  tiempo,  será  mejor tener claro cuáles son  

 

                                                
10 Robert Edward Freeman, Strategic managementé 25. 
11 Robert Edward Freeman, ñLa gesti·n empresarial basadaé 25. 
12 Antonio Argando¶a, ñLa Teor²a de los Stakeholderes y el bien com¼nò, Documento de investigaci·n 
IESE num 355 (1998). https://media.iese.edu/research/pdfs/DI-0355.pdf 
13 Robert Edward Freeman, ñLa gesti·n empresarial basadaé 
14 Robert Edward Freeman, Strategic managementé  25. 
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nuestras aspiraciones.ò Freeman iba m§s all§ que sus coet§neos, que defend²an que el 
objetivo de una empresa era maximizar sus beneficios. 

- ñLas relaciones con los stakeholders funcionan en tres niveles de análisis: el 

racional (ñla organizaci·n en su conjuntoò), el procedimental (los procedimientos operativos 
habituales) y el transaccional (la negociación diaria). 

- Las relaciones con los grupos de inter®s se convierten en la ñunidad de 
an§lisisò del dise¶o organizativo 

- ñEs necesario equilibrar los fines de los stakeholders a lo largo del tiempo.ò 

En una idea de armonía. 
 
El autor, da un paso más allá y considera que forman parte de la empresa ñlos 

grupos de interés forman parte de la empresa, y la empresa forma parte de los grupos de 
inter®sò15. Ya no se trataba de incorporarlos o no a la gestión, sino que pasaba a ser 
excluyente, si no formaban parte de la gestión, no podría ser eficaz. 

 
El concepto, históricamente, siempre ha aparecido intrínseco en las relaciones que 

la empresa establecía con algunos de los agentes económicos más directos y más 
cercanos, tales como empleados, inversores, clientes o proveedores. Esta aproximación ha 
variado sustancialmente con el desarrollo de los modelos de producción y las relaciones 
económico-productivas establecidas a lo largo de la era industrial y post-industrial. 
ñPodemos decir que la necesidad de establecer mecanismos de relaci·n con estos agentes 
clave para el desarrollo de la actividad se origina en la propia existencia de la organización 
como una necesidad para la consecuci·n de sus finesò16. Es decir, el concepto ha 
evolucionado de unos pocos grupos, cercanos al poder y de influencia directa con los 
resultados económicos, ha crecer hacia más grupos vinculados a la propia identidad y razón 
de ser de la organización.   

 
Es a partir de 1983 cuando comienzan a analizarse estas relaciones pre-existentes 

desde una perspectiva estratégica, entendiéndolas como un ámbito clave para la 
consolidación y el éxito de las organizaciones. Muchas otras han sido las aportaciones 
teóricas al modelo, si bien la esencia sigue siendo la misma: identificar (a través de distintos 
cauces), priorizar (en función de su relevancia y materialidad) y dar respuesta 
(estableciendo los recursos y medidas necesarios) a las necesidades y demandas de los 
grupos de interés de la organización17. 

 
Según Argandoña18 esta definición carece de fundamentación normativa, así como 

de criterios para identificar quiénes son o para adjudicar los derechos que corresponden  a 
cada uno, como indica Donaldson19. Se justifica el enfoque estratégico pero no puede 
tomarse como base para deberes de naturaleza moral. Es prudente tenerlos en cuenta pero 
no por ello se generan deberes, a lo que se suma la imprecisi·n de ñverse afectados o 
pueden verse afectados. 

 
La Teoría de los Stakeholders incluye el papel que juegan en los objetivos 

empresariales y cómo tenerlos en cuenta, lo que constituye hoy en día algo fundamental en  
 

                                                
15 Robert Edward Freeman, ñLa gesti·n empresarial basadaé 
16 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®sé 71.  
17 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®sé 
18 Antonio Argando¶a, ñLa Teor²a de los Stakeholderes yé 
19 Thomas Donaldson, The Ethics of International Business (Nueva York: Oxford University Press, 
1989). 
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la estrategia empresarial. Según Alpuche y Leines20 tradicionalmente solo se han tomado 
en cuenta los problemas que surgen entre propietarios y directivos (Teoría de la Agencia) 
pero se ha ignorado el resto de relaciones que la organización establece con el resto de los 
stakeholders. Un panorama pluristakeholders nos muestra los grupos de interés con los que 

interactúa una organización, entendiendo a los propietarios como un colectivo más a tomar 
en cuenta situado en la misma posición que los demás stakeholders. La teoría instrumental 
de los stakeholder considera que si se satisfacen los intereses de estos se mejorará 
considerablemente la rentabilidad, la competencia, y eficiencia de la organización.  

 
Freeman21 afirma que para que una empresa tenga éxito, tendrá que gestionar 

adecuadamente a los Stakeholders; y -mencionando a Williamson- si se ve a la corporación 

como un lugar que combina todos los factores productivos para la competitividad de un 
negocio, los empleados que aportan la mano de obra son tan miembros de la empresa 
como los mismos accionistas que aportan el capital y, desde esta perspectiva, los directores 
empleados no tendrían más conflicto de intereses que los directores que son accionistas.  

 
La Teoría de los Grupos de Interés postula que la capacidad de una empresa para 

generar una riqueza sostenible a lo largo del tiempo y, con ello, su valor a largo plazo viene 
determinada por sus relaciones con sus grupos de interés 22 . Las relaciones son la base 
de la gestión con los grupos de interés y por lo tanto del éxito de la organización.  
 
La relación con los grupos de interés en la estrategia de RSC 

 
Cuando surge en los años sesenta el concepto de grupo de interés, el contexto 

económico, político y social se presentaba muy diferente a la actualidad.  
 

ñLos cambios producidos por  la implantaci·n de las pol²ticas neoliberales, 
proceso que inicia a principios de la década del 90 y que se sustentaba en 
criterios de apertura económica, modernización del estado y desregulación 
de las economías, en el siglo XXI toman gran fuerza las ideas de que el 
desarrollo de las economías no se ha alcanzado con la implantación de estas 
políticas, y que por el contrario, lo que ha aumentado es la brecha entre 
países desarrollados y subdesarrollados y entre diferentes sectores sociales 
al interior de cada uno de estos. Derivado de lo anterior, toma gran fuerza la 
Responsabilidad Social, enfocada principalmente a la gran variedad de 
grupos de interés o tomadores de riesgo, conocidos como stakeholders, 
orientada básicamente hacia el compromiso de las empresas con el 
desarrollo de la sociedad y de la economía, y es tal la importancia del tema, 
que recién iniciando el nuevo siglo aparece un organismo regulador de la 
responsabilidad social llamado Global Reporting Iniciative (GRI), que emite 
un documento titulado Guía para la elaboración de memorias de 
sostenibilidad sobre actuaciones económicas, medioambientales y sociales 
en la empresa, en junio del a¶o 2000ò23.  

 

                                                
20 Ezequiel Alpuche y Lourdes Leines. ñLa Teor²a de los Stakeholdersé 
21 Robert Edward Freeman, Strategic managementé 25. 
22 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gestión de los grupos de interés: una reflexión sobre los desafíos 
los que se enfrentan las empresas en la b¼squeda de la sostenibilidad empresarialò, Revista de 
métodos cuantitativos para la economía y la empresa, num 11 (2011): 71-90. 
https://www.upo.es/revistas/index.php/RevMetCuant/article/view/2095/1664  
23 Jorge Su§rez Tirado, ñRelaciones entre organizaciones y stakeholders: necesidad de una 
interacci·n mutua entre los diversos grupos de inter®sò, Innovar, num 17 Vol: 30 (2007): 154.  
http://www.scielo.org.co/pdf/inno/v17n30/v17n30a11.pdf  
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Por lo tanto, parece que el concepto de stakeholder evoluciona con la evolución 

de la propia organización y su papel en el entorno económico, social y político. En la medida 
que las organizaciones han visto cómo su papel es cada vez más relevante, han ido 
incorporando a esta nueva gestión a aquellos colectivos con los que se relaciona y depende. 
Esta nueva visión refleja una gestión más solidaria, responsable y global. La posibilidad de 
poder medir, es decir, introducir métricas, como demuestran Lascano y otros24 en la gestión 
permite que los equipos directivos sean más propensos a trabajar en este sentido.  

 
Por este motivo, se observa en la literatura la casi insalvable relación entre grupos 

de interés y RSC. Apenas existen referencias a una gestión de los grupos de interés 
desvinculada de esta filosofía. Si bien el concepto de grupos de interés surge en los sesenta 
y se consolida en siguientes años, la RSC se incorpora años más tarde a la gestión 
empresarial. Para Granda y Trujillo25, ñla correcta identificaci·n de las expectativas y 
demandas de los grupos de interés, así como la integración de los mismos en la estrategia 
de la empresa. es una de las herramientas más poderosas para el éxito de un 
posicionamiento socialmente responsableò. As² lo indican estos autores. Se han vivido 
cambios en la naturaleza de las relaciones: las empresas han pasado de las interacciones 
empresariales tradicionales con empleados, clientes, proveedores, inversores y 
reguladores hacia interacciones con grupos más amplios, con las comunidades locales, 
trabajadores de la cadena de compras, familiares de los empleados, organizaciones de la 
sociedad civil, medio ambiente, entre otros. También los temas tratados: pasándose de 
temas legales y contractuales, como marketing, relaciones industriales, elección de 
ubicaciones para plantas, planificación del negocio y compras, hacia temas emergentes y 
nuevas responsabilidades, como corrupción, exclusión social, derechos humanos, riesgos   
para   la   salud, desarrollo económico, condiciones laborales en la cadena de compras, 
impacto ambiental. Cambios en la comunicación: endefinitiva la manera de hacer la 
comunicación con los grupos de interés también ha cambiado, de la comunicación unilateral 
como investigación de mercado, comunicaciones corporativas, publicidad y difusión en 
medios, hacia el diálogo y la colaboración, en consultas, paneles de asesoramiento 
retroalimentación online, redes de convocatoria, foros y alianzas de grupos de interés 
múltiples. Por último, cambios en las relaciones: las experiencias iniciales de las relaciones 
con los grupos de interés respondían a presiones externas, limitado a ciertos temas que 
generaban conflicto con los grupos de interés. Posteriormente las empresas han 
demostrado su potencial para aumentar el entendimiento mutuo, gestionar los riesgos y 
resolver los conflictos de manera más efectiva. Actualmente, las relaciones con grupos de 
interés permiten a las empresas alinear su desempeño social, ambiental y económico con 
su estrategia principal. 

 
Por todo ello, ñLa relación de la empresa con los grupos de interés obtiene mayor 

importancia a través el diálogo y colaboración. Ciertamente  esta  nueva realidad nos 
permite reflexionar cómo puede ser la gestión de los grupos de interés de manera que 
permita una relaci·n integral y estrat®gica para lograr la competitividad sostenibleò 26.  
Resulta importante resaltar que la complejidad que ha adquirido la gestión de los grupos de 
interés en las empresas a través de la ampliación de los grupos pone de manifiesto la 
necesidad de establecer el  nivel  de  relación  entre  los  diferentes  grupos  de   interés  y   

 

                                                
24 Lascano Aimacaña, Nelson Rodrigo; Morales Carrasco, Lilian Victoria; Cordova, Ana Consuelo y 
Chisag Punina, Geovanny. Modelo de responsabilidad social del sector curtiembre del cantón 
Ambato, Ecuador. Revista Inclusiones Vol: 6 num Especial (2019): 216-238. 
25 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®sé 72. 
26 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®sé 75. 



REVISTA INCLUSIONES ISSN 0719-4706 VOLUMEN 8 – NÚMERO ESPECIAL – ABRIL/JUNIO 2021 

DRA. MÓNICA VIÑARAS ABAD / DR. JUAN-MANUEL BARCELÓ-SÁNCHEZ / DR. JOSÉ RODRÍGUEZ TERCEÑO 

El diálogo en la relación con los grupos de interés en la gestión de la RSC y su influencia en la materialidad pág. 623 
 
obtener  las  correspondientes  afinidades.  Esto  facilitaría  la  toma  de  decisión  en  función  
de  las  características  que  se  consideren  prioritarias  en  cada situación y momento27. 
En conclusión, a medida que los grupos de interés ganan protagonismo en la gestión de la 
RSC, el diálogo se descubre como el único camino para llegar a acuerdos. Los cambios 
acontecidos en los últimos años han propiciado que la gestión ponga a los stakeholders en 

el centro del negocio.  
 

Método  
 
Como se indicaba al inicio de este trabajo, el objeto de estudio reside en el papel 

que juega el diálogo en la gestión de Responsabilidad Social Corporativa en la relación con 
los grupos de interés o stakeholders. La hipótesis de partida se basaba en el aumento que 

ha tenido el uso del diálogo en las normas y estándares que existen sobre la RSC y que  
cada año actualizan sus contenidos. El objetivo principal es comprobar si el diálogo ha 
ganado protagonismo en las normas que regulan la elaboración de los informes no 
financieros o memorias de sostenibilidad, que son los documentos donde gran parte de las 
empresas están obligadas por ley, a reflejar su compromiso con la sostenibilidad. El método 
consiste en primer lugar en una revisión bibliográfica de las investigaciones llevadas a cabo 
sobre el objeto de estudio; en segundo lugar, se ha llevado a cabo análisis de contenido de 
las distintas normas nacionales e internacionales vigentes, se pretende profundizar sobre 
los distintos mecanismos que se han creado para mejorar la gestión de la RSC a través del 
diálogo con los stakeholders. Los estándares GRI, normas como la ISO 26000, A10000 

Accountability, recogen de distinta manera estos requerimientos que se imponen hoy en día 
en las empresas y organizaciones que buscan la sostenibilidad como rasgo de su identidad 
corporativa. La identificación de los textos relativos al diálogo y su análisis permitirán 
profundizar sobre el papel del diálogo en la gestión con los grupos de interés para la 
construcción de las matrices de materialidad, una herramienta básica hoy en día en la 
gestión y reporte de la RSC en particular, y de la gestión empresarial en general.   

 
Planificación y gestión de las relaciones con los grupos de interés 

 

La identificación es el primer paso  en  la  construcción  de  una  relación  sostenible  
con  los  grupos  de  interés.  Este  proceso  es  muy  importante  para  las  empresas  pues  
en  este  momento  serán  identificados  aquellos  grupos  que  puedan  ejercer  alguna  
influencia  en  su  esfera  de  actividad28. Los próximos pasos en el  proceso de gestión de 
los grupos de interés serían la segmentación, la priorización y el diálogo. No hay una  lista  
genérica  de  grupos  de  interés  en la empresa,  ni  siquiera  para  una  sola  compañía,  
ya  que  cambian  con  el  tiempo. Los grupos  e  individuos  afectados  y  que  afectan  a  
las  empresas  dependen  de  la  industria,  la  empresa,  la  ubicación  geográfica  y  el  
tema  en  cuestión. Por lo tanto, según estos autores, resulta preciso realizar análisis 
dinámicos de este listado (al menos una vez al año) para garantizar que la organización 
obtiene una perspectiva actualizada del panorama de grupos de interés que desea incluir 
en el modelo. Estos autores hablan de distintas perspectivas: por cercanía, grupos que 
interactúan de manera cercana con la organización incluyendo a los stakeholders internos; 

por influencia, grupos de interés que influyen (o pueden hacerlo) en el desarrollo de la 
actividad de la organización; por responsabilidad: aquellos con los que se tienen 
obligaciones legales, por dependencia: grupos que dependen de la actividad de la 
organización. 

                                                
27 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gestión de los grupos de inter®sé 77. 
28 Germ§n Granda y Ricardo Trujillo, ñLa gesti·n de los grupos de Inter®sé 
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Otros autores recurren a otros métodos para la identificación de grupos de interés. 

Según Gil y Paula29 se puede hablar de la  relación atributos de poder, legitimidad y 
urgencia, de Mitchell,  Agle  y  Wood en 1997 o,  dicho  de  otro  modo,  mediante  la  
evaluación  de  la  dependencia  de recursos de la empresa por las partes interesadas; 
también en función de las transacciones económicas, procesos, y finalmente, tomar como 
referencia las normas GRI.  

 
Para el Global Reporting Initiative30 existen diversos grupos de  interés  para  cada  

organización,  que  pueden  catalogarse  dependiendo  de  su  relación  con  la  organización. 
El modelo GRI de identificación prevé la división en dos grupos de interés. Se considera 
que  las  personas  o  grupos  podrán  ser  afectados  de  manera  directa  o  indirecta  por  
la  empresa. La lógica  de  las  políticas  de  Responsabilidad  Social  Corporativa es que 
una empresa que desee interactuar con sus grupos de interés debe elegir los prioritarios 
y/o  que  tienen  mayor  impacto  en  el  negocio. A  menudo,  el  primer  paso  consiste  en  
identificar  a  todos  ellos  y,  a  continuación,  establecer  una  jerarquía  basada  en  los  
riesgos,  las  categorías  y  las  expectativas  involucradas31. 

 
Otras estrategias  de  clasificación  consisten  en  distinguir  los  grupos  de  interés 

en internos (empleados, sindicatos) y externos (de la sociedad civil, proveedores), o bien 
en Contractuales (empleados, clientes, proveedores) o no contractuales (sociedad civil, 
gobiernos). Otro  método  de  identificación  es  el  propuesto  por  el  organismo  
Accountability32  podemos  identificarlos  de  acuerdo  con  el  tipo  de  relación  entre  la  
empresa y sus grupos de interés. Este método constituye una herramienta de consenso en 
el proceso de identificación de  los  grupos  de  interés.  En  este  caso  la  identificación  de  
los  grupos  de  interés  puede  realizarse en distintas dimensiones: por  responsabilidad, 
personas  con  las  que  tiene  o  tendrá  responsabilidades  legales,  financieras  y  
operativas según reglamentaciones, contratos, políticas o prácticas vigentes; por  influencia:  
personas  que  tienen  o  tendrán  posibilidad  de  influenciar  la  capacidad  de  la  
organización  para  alcanzar  sus  metas,  ya  sea  que  sus  acciones  puedan  impulsar  o  
impedir  su  desempeño. Se trata de personas con influencia informal o con poder de 
decisión formal; por  cercanía:  personas  con  las  cuales  interactúa  la  organización,  
incluyendo  grupos  de  interés  internos  o  con  relaciones  de  larga  duración  con  la  
organización,  o  aquellos  de  los  que  la  organización  depende  en  sus  operaciones  
cotidianas  y  los  que  viven  cerca  de  las  plantas  de  producción; por  dependencia:  se  
trata  de  las  personas  que  más  dependen  de  su  organización,  como,  por  ejemplo,  
los  empleados  y  sus  familias,  los  clientes  cuya  seguridad,  sustento,  salud  o  bienestar  
depende de sus productos, o los proveedores para quienes la compañía es un cliente 
importante; por  representación:  personas  que,  a  través  de  estructuras  regulatorias  o  
culturales/tradicionales,  representan  a  otras  personas.  Por ejemplo, líderes de las  
comunidades  locales,  representantes  sindicales, consejeros, etc. Para Olcese et al.33 
utilizando los distintos métodos o incluso con la mezcla de algunos  de   ellos,  se   identifican   
las   grandes   categorías  de  grupos  de  interés.   

                                                
29 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gestión de los grupos de inter®sé 
30 Global Reporting Iniciative. https://www.globalreporting.org/ 
31 Guía práctica para empresas y stakeholders. ORSE, CSR Europe y FORÉTICA (Madrid: Forética: 
2009). 
32 Accountability. Norma AA1000SES (2011). 
http://www.mites.gob.es/ficheros/rse/documentos/monitoreo/aa1000ses_es.pdf.  
33 Aldo Olcese Santonja; Miguel Ángel Rodríguez y Juan Alfaro, Manual de la empresa responsable 
y sostenible Conceptos, ejemplos y herramientas de la responsabilidad social corporativa o de la 
empresa (Madrid: McGraw-Hill Interamericana, 2008).  
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Sin  embargo,  la  utilización  y  eficacia  de  estos  métodos  depende  de  la  

obtención  de  datos  cualitativos  a  partir  del  diálogo  con  directivos  o  expertos  sobre  
el  tema. Como se observa, la identificación de las expectativas y demandas de los 
stakeholders así como la integración de los mismos en la estrategia de una organización es 

una de las herramientas más poderosas para el éxito de un posicionamiento socialmente 
responsable. Los autores apuestan por cinco herramientas a tener en cuenta en esta etapa 
identificatoria 34: Modelo de An§lisis 1: Manual de CSR Europe y ORSE, ñDi§logo con los 
grupos de interés. Guía práctica para empresas y stakeholdersò; Modelo de An§lisis 2: 

Manual de Ethical Accountability, el Instituto Nóos, y el Grupo Telefónica; Modelo de 
Análisis 3: Modelo de Mitchell, Agle y Wood; Modelo de Análisis 4: Modelo de Poder e 
Interés de Gardner ; Modelo de Análisis 5: Modelo de Savage. 

 
Una vez identificados, el siguiente paso es segmentar este macrogrupo  de  interés  

en  conjunto  con  una  característica  que  los  agrupa  de  la  forma  más  lógica  y  
apropiada. Sin embargo, se reconoce la dificultad de este proceso. Se pueden utilizar 
diferentes  criterios, como, en función de las expectativas, problemas, zonas geográficas, 
su impacto  en  la  actividad  de  la  empresa  y  viceversa.  Otra  manera  de  obtener  la  
segmentación  de  los  distintos subconjuntos sería por similitud técnica o funcional, por 
volumen de actividad, por criticidad, por  peso  específico  u  otra  variable, etc. Directores, 
especialistas y consultores suelen participar en este proceso.  

 
El siguiente paso es fundamental, pues hay que priorizar. Esta es una etapa muy 

importante, pues los recursos son limitados y no suele ser posible atender todas la 
demandas y expectativas de los diferentes grupos. Un buen criterio puede ser el nivel de 
influencia, dependencia o disposición para participar, pero no tienen que ser los únicos 
criterios. Otro  criterio  estaría  relacionado  al  concepto  de  impacto  y  relevancia  para  la  
empresa35 . Este criterio se constituye en diferentes categorías con el objeto de priorizar los 
grupos de interés en críticos, básicos y complementarios.  

 
Para Gil y Paula36 cada vez es más difícil tomar la decisión sobre la priorización de 

los grupos de interés, la necesidad del consenso, temas emergentes o nuevos grupos, son 
los motivos. En este sentido, Granda y Trujillo abogan por, como paso previo a la 
priorización conviene realizar un ejercicio de agrupación de los stakeholders de interés, que 
permita unificar aquellos que la organización considere asimilados (similares características 
o expectativas) y facilite la posterior priorización. A la hora de priorizar los grupos de interés 
de la organización, una vez más, es importante contar con un grupo multi-departamental 
dentro de la organización que permita abarcar la problemática desde una perspectiva 
global. Los criterios de priorización son ponderables, intercambiables, adaptables y muchas 
veces únicos para cada organización o incluso para cada momento. No obstante a modo 
de aproximación una propuesta de criterios en los que basar la decisión de priorizar podría 
contener los siguientes: Nivel o capacidad de influencia o dependencia (actual y futura); 
expectativas y nivel de interés en el compromiso, así como su voluntad en la participación, 
tipología de la relación preexistente con el grupo de interés; conocimiento de la organización 
y relación con el objetivo último del proceso de diálogo, tipo de grupo de interés (público, 
interno, social, corporativo,...), dimensión geográfica del proceso; contexto social.  

 

                                                
34 Andrea Paola Acuña. La gestion de los stakeholders, Análisis de los diferentes modelos (2012). 
https://www.fundacionseres.org/lists/informes/attachments/1064/la%20gesti%C3%B3n%20de%20lo
s%20stakeholders.%20an%C3%A1lisis%20de%20los%20diferentes%20modelos.pdf 
35 Aldo Olcese Santonja; Miguel Ángel Rodríguez y Juan Alfaro, Manual de la empresaé 
36 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gesti·n de los grupos de inter®s éò. 
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Integrar los grupos de interés en la gestión sostenible 
 
El gran paso es integrar a los grupos de interés en la gestión, una cuestión que ya 

se asume tanto en el ámbito empresarial como en la Academia. En el ámbito académico ya 
se habla de un gobierno de los stakeholders, es decir, empresas que apuestan por una 

gestión conjunta.  
ñLos trabajos acad®micos expresan que la incorporaci·n de los objetivos de 
los stakeholders no accionariales a los procesos de gestión, son la 
representación de la evolución en la forma de «ser empresa» que algunas 
de estas compañías han decidido adoptar, de manera que originalmente se 
las diferencia entre las que tienen un modelo de gobierno accionarial o 
financiero puro y aquellas con un modelo de gobierno pluralista o gobierno 
de los stakeholdersò37.  

 
 Así, la realidad muestra que en algunas empresas existe la decisión por satisfacer 

las expectativas, deseos, intereses y demandas de sus stakeholders no accionariales é 

Más allá de del proceso en el que las empresas que así lo deciden no solo reconocen a sus 
diversos stakeholders no propietarios y sus intereses, sino que de manera diversa e 
idiosincrásica, habilitan espacios de participación en instancias de su gobierno a través de 
la intervención de aquellos en ciertos procesos de toma de decisiones de gestión y de 
dirección38.  Se habla ya de un ñgobierno de los stakeholdersò frente al tradicional gobierno 
accionarial. Esta nueva realidad conlleva algo más que crear nuevos espacios de diálogo 
con los grupos de interés, sea cual sea su grado de participación en la gestión de la 
empresa, sino espacios de colaborativos y cooperativos para los intereses comunes. ñEn  
este  contexto,  la  empresa  debe  comprometerse  con  sus  grupos  de  interés  creando  
un mecanismo  de  diálogo  y  entendimiento  mutuo  para   que  las  necesidades  de  todos  
los  grupos  sean  tomadas en cuenta en el desarrollo sostenible de la empresaò39. Además, 
debe ser algo continuo porque las necesidades de ambas partes cambian.  

 
ñEs  necesario  el  fortalecimiento  de  la  capacidad  de  relaci·n  de  la  
empresa  con  sus  grupos  de  interés  a  través  de  la  capacidad   de   
respuesta   de   la   organización,   de   considerar   las   limitaciones   de   
recursos   y   los   requerimientos  de  cada  parte  interesada,  además  de  
desarrollar  las  habilidades  de  su  personal  en  establecer relaciones con 
los grupos de interés. Esto asegura la capacidad necesaria de la empresa 
para relacionarse de manera efectiva con sus grupos de interés y que ellos 
por su vez puedan participar en el proceso de relaci·nò40 . 

 
Sin embargo, no deja de contemplar cierta complejidad. Los cambios vividos en 

las últimas décadas harán que el objetivo sea el de establecer compromisos con los grupos 
que rodean a la empresa de forma que el concepto de valor compartido, esto es, crear valor 
para la empresa así como para la sociedad, marque la agenda del directivo empresarial. 
ñHasta 2025 la importancia de la responsabilidad empresarial para con los stakeholders 
seguirá expandiéndose a lo largo del tejido empresarial, para entrar posteriormente en una 
época de co-generaci·nò41. 

                                                
37 Jorge RobertoVolpentesta, ñCreaci·n de un m®todo de integraci·n de grupos de inter®s al gobierno 
de las empresasò. Estudios Gerenciales. Vol: 33 Issue 143 (2017): 195-207 
38 Jorge Roberto Volpentesta, ñCreaci·n de un m®todo de integraci·n deé 
39 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gesti·n de los grupos de inter®sé 
40 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gesti·n de los grupos de inter®sé 79. 
41 Rafael Moreno Prieto, Los Stakeholders y la Responsabilidad Social Corporativa (2015). 535.  
https://www.iimv.org/iimv-wp-1-0/resources/uploads/2015/03/Capitulo-13-.pdf 
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La aplicación por parte de las empresas de estos parámetros implica un aumento 

en la confianza sobre la forma como se gestionan las organizaciones, de tal manera que se 
tiene un impacto directo sobre el modo como los diferentes stakeholders perciben a las 

organizaciones, y por tanto, contribuye al desarrollo organizacional, ya que se convierte en 
un valor agregado que permite hacer frente a la competencia y fortalecer la participación de 
las organizaciones en el mercado42.  

 
La supervivencia de las organizaciones depende de los grupos de interés como 

principales consumidores de los bienes y servicios que estas ofrecen, y como elementos 
clave en el proceso de generación de riqueza; por tanto, es de vital importancia para las 
empresas tener buenas relaciones con los diferentes grupos de interés y comprometerse 
con el desarrollo sostenible y todo lo que comprende, con el progreso de la sociedad y 
fortalecimiento de la economía, de tal manera que se genere un ambiente competitivo, 
estable y adecuado para el alcance de los diversos intereses de los stakeholders y de las 

metas empresariales. Lo anterior se puede lograr en gran parte si las empresas utilizan para 
su gestión modelos de empresa ciudadana acompañados de un cambio de mentalidad en 
la forma como se conducen y direccionan las organizaciones43. 

 
La Teoría  de  los  Grupos  de  Interés  predice  que  la  sostenibilidad  debe  tener  

un  impacto  positivo sobre los resultados financieros porque las empresas se benefician de 
ñabordar y equilibrar las reivindicacionesò de los m¼ltiples grupos de interesados clave. Por 
otra parte, ñel  constante  fracaso  para  abordar  las  preocupaciones  y  las  expectativas  
de  los  grupos,  en  última  instancia,  reduce  la  confianza  de  los  inversores  en  acciones  
de  la  empresa,  que  afectan  a  su  coste  de  financiación (coste medio ponderado del 
capital) y, por tanto, las oportunidades de lucroò44.  

 
Situándonos en el contexto económico, social y político actual, vale la pena 

destacar que efectivamente la principal responsabilidad de la empresa es utilizar 
eficientemente los recursos de que dispone con el fin de obtener beneficios económicos, 
pero teniendo en cuenta que la materialización de estos fines se realiza gracias a una 
amplia gama de personas o grupos sociales, es lógico pensar que se debe humanizar la 
gestión organizacional45. 

 
Resultados 

 
Normas y estándares para el reporte de la RSC  

 
El diálogo con los grupos de interés supone la parte fundamental de la relación 

que se establece con ellos. Las memorias de sostenibilidad suelen recoger los mecanismos 
establecidos en este proceso, incluso con más frecuencia que los propios mecanismos para 
identificar a los grupos de interés46. En los últimos años la integración de los grupos de 
interés en la gestión de las organizaciones ha ido ganando terrero en una filosofía donde 
no  se  concibe  el  éxito  de  la  gestión  si  no es de manera consensuada donde todos los  

                                                
42 Jorge Suárez Tirado, ñRelaciones entre organizaciones y stakeholdersé 154. 
43 Jorge Suárez Tirado, ñRelaciones entre organizaciones y stakeholdersé 157. 
44 Anna Gil y Luciano Paula, ñLa gesti·n de los grupos de inter®sé 174.  
45 Jorge Suárez Tirado, ñRelaciones entre organizaciones y stakeholdersé 
46 María Jesús Bonilla-Priegoa y Patricia María Benítez-Hernández, ñEl di§logo con los grupos de 
inter®s en las memorias de sostenibilidad del sector hotelero espa¶olò, Revista de Contabilidad, 
Volume 20, Issue 2, (2017)157-166.  
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1138489116300218#bib0080  

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1138489116300218#bib0080
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agentes implicados sean tenidos en cuenta y se intente alcanzar los mayores beneficios 
para todos de una manera equilibrada. Los distintos estándares existentes recogen esta 
manera de entender la gestión sostenible. A continuación se analizan las principales 
aportaciones que han hecho cada una de las normas en torno al diálogo.  

 

Norma A1000SES de Accountability. La consultora Accountability ha desarrollado 
a lo largo de los años en sus distintas normas -la última de 2015, AA1000 Stakeholder 
Engagement Standard- todo el espíritu de la incorporación de los grupos de interés para 
una  gestión responsable. La norma AA1000SES (2011) es un marco, de aplicación general, 
para el diseño, implementación, evaluación y comunicación de un compromiso de los 
grupos de interés de calidad. Para su desarrollo, se apoya en los tres Principios de 
Accountability AA1000: El Principio Básico de Inclusión, el Principio de Relevancia y el 
Principio de Capacidad de Respuesta.  

 
ñInclusi·n es la participaci·n de los grupos de inter®s en el desarrollo y la 
consecución de una respuesta responsable y estratégica a la sostenibilidad. 
También es el compromiso de ser responsable ante aquellos sobre quienes 
la organización provoca un impacto y ante quienes tienen un impacto sobre 
ella, y de permitir su participación en la identificación de asuntos y la 
búsqueda de soluciones. Se trata de involucrarse a todos los niveles, 
incluido el gobierno de la organizaci·n, para lograr mejores resultadosò 47. 

 
La inclusión es el punto de partida para determinar la relevancia. El proceso de 

relevancia determina los temas que son más trascendentes y significativos para la 
organización y sus grupos de interés. La relevancia puede ser específica para cada grupo. 
La capacidad de respuesta incluye las decisiones, acciones, el desempeño y las 
comunicaciones en relación con aquellos asuntos relevantes. 

 
La norma se basa en el concepto de ñcompromisoò sobre el que gira toda la gesti·n 

sostenible. La norma AA1000SES (2011) es un marco, de aplicación general, para el 
diseño, implementación, evaluación y comunicación de un compromiso de los grupos de 
inter®s de calidad. El compromiso con los grupos de inter®s es ñun mecanismo fundamental 
de accountabilityò48 y en este proceso crear oportunidades para el diálogo aparece como 

un requisito fundamental que permitir§, entre otros beneficios ñContribuir al desarrollo de 
relaciones con los grupos de inter®s, basadas en la confianza y transparentesò. En este 
escenario, se considera el di§logo como ñUn debate destinado a producir un resultadoò49 

 
Este compromiso en el que se basa la gestión puede expresarse en distintos 

niveles, en todos ellos, el diálogo aparece de forma explícita o implícita. Los responsables 
deben decidir cuál es el nivel (es) y método (s) para establecer el compromiso con los 
grupos de interés que mejor se adecúen al propósito y al alcance del compromiso y a los 
grupos de interés relevantes.  En la determinación del nivel (es) de compromiso, los 
propietarios del proceso definen la naturaleza de la relación que tienen o pretenden 
desarrollar con sus grupos de interés. Los niveles y métodos asociados de compromiso 
pueden describirse del siguiente modo, donde se observa que el diálogo adquiere distintas 
formas, procesos y métodos.  

                                                
47 Accountability, Norma AA1000 Compromiso de los Grupos de Interés (Madrid: Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, Gobierno de España, 2011), 16. 
http://www.mites.gob.es/ficheros/rse/documentos/monitoreo/aa1000ses_es.pdf  
48 Accountability, Norma AA1000é 10.  
49 Accountability, Norma AA1000é 6.  

http://www.mites.gob.es/ficheros/rse/documentos/monitoreo/aa1000ses_es.pdf
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A lo largo de lo que denominan Proceso de compromiso de los grupos de interés, 

el diálogo está presente de manera continua, ya que la comunicación impregna toda la 
gestión del proceso.  

 
Estándares GRI. GRI (Global Reporting Initiative) es una organización 

internacional independiente que ha sido pionera en la presentación de informes de desde 
1997 y que actualmente es la referencia reconocida internacionalmente en la elaboración 
de memorias de sostenibilidad. Un informe o memoria de se puede considerar como un 
informe de triple resultado final, algo similar o equivalente a unos informes de 
responsabilidad social corporativa (RSC). GRI ha publicado diversos estándares para la 
elaboración de las memorias. GRI 101: Fundamentos. es aplicable a cualquier organización 
que desee utilizar los Estándares GRI para presentar información sobre sus impactos 
económicos, ambientales o sociales. GRI 102: Información general . GRI 103: Enfoque de 
gestión. 

 
La palabra diálogo no aparece más de una vez en cada uno de ellos, dejando paso 

a la ñparticipaci·nò. En GRI 102 se recoge la informaci·n que debe aparecer sobre el 
ñEnfoque para la participaci·n de los grupos de inter®sò, donde  ñLos m®todos de 
participaci·n de los grupos de inter®sò pueden incluir encuestas (p. ej., encuestas a 
proveedores, clientes o trabajadores), grupos focales, paneles de la comunidad, paneles 
de asesores corporativos, comunicados por escrito, estructuras de directivos o de 
sindicatos, acuerdos de negociación colectiva y otros mecanismos50ò. 

 
Directrices parea la ñComunicaci·n sobre el progresoò de la Organizaci·n Mundial 

de las Naciones Unidas51. Esta guía contiene información sobre la creación, la transmisión 
y la publicación para una Comunicación del Progreso, así como también ejemplos prácticos 
de cómo las empresas comunican su progreso. También incluye definiciones útiles, 
consejos sobre dónde comenzar, numerosos ejemplos e indicadores.  

 
Para asegurar la pertinencia, estas directrices deberían contener toda la 

información necesaria para que un grupo de interés juzgue el desempeño en materia de 
sustentabilidad de la empresa como así también cómo la empresa determinó sus 
prioridades con respecto a los principios. Una manera eficaz de determinar la pertinencia 
es mediante un proceso de diálogo con los grupos de interés (por ejemplo, siguiendo la 
recomendaci·n de la Norma AA1000) o el proceso de ñmaterialidadò que se describe en las 
Pautas G3 de la GRI. Estas directrices aluden al diálogo como fundamental para que 
pueden llevarse a cabo. Sin diálogo no hay posibilidad de entendimiento.  

 

Las directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos. (Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales52. El reúne a 
empresas con las agencias de la ONU, organismos del trabajo, la sociedad civil y los 
gobiernos para establecer diez principios universales en las áreas de derechos humanos, 
condiciones laborales, medioambiente y anticorrupción. Mediante el poder de la acción 
colectiva, el aspira a difundir estos diez principios en las actividades comerciales de todo el  

                                                
50 GRI. Norma 102 Normas Generales. 
https://www.globalreporting.org/standards/media/1440/spanish-gri-102-general-disclosures-
2016.pdf. (2016) 31. 
51 Naciones Unidad. Guía practica para la comunicación del progreso (2013). 
https://www.py.undp.org/content/paraguay/es/home/library/poverty/guia-practica-para-la-
comunicacion-del-progreso.html 
52 OCDE. https://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf 

https://www.globalreporting.org/standards/media/1440/spanish-gri-102-general-disclosures-2016.pdf
https://www.globalreporting.org/standards/media/1440/spanish-gri-102-general-disclosures-2016.pdf
https://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf
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mundo y catalizar acciones que brinden respaldo a objetivos más amplios de la ONU. 
Cuenta con 5.000 grupos de interés de más de 120 países y es la iniciativa de ciudadanía 
empresarial voluntaria más grande del mundo.  

 
ñLa Organizaci·n para la Cooperaci·n y el Desarrollo Económicos (OCDE) es una 

organización internacional que trabaja para construir mejores políticas para una vida 
mejorò53. Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales son 
recomendaciones dirigidas por los gobiernos a las empresas multinacionales. Han sido 
suscritas por los 30 miembros de la OCDE y 8 países no-miembros. El objetivo principal de 
las Directrices es garantizar que las actividades de las empresas multinacionales se 
desarrollen en armonía con las políticas nacionales de los países de la OCDE y fortalecer 
la base de la confianza mutua entre las empresas y las autoridades gubernamentales. 
Aunque no son obligatorias, las empresas que voluntariamente las adopten, deberán 
aplicarlas en todos los países en los que operen. La única obligación formal para los 
gobiernos que suscriban las Directrices, es que deben establecer Puntos Nacionales de 
Contacto (PNC). El PNC es una instancia para la promoción, divulgación y el efectivo 
cumplimiento de la puesta en práctica de la Líneas Directrices de la OCDE para el buen 
gobierno de las empresas multinacionales. 

 
Las empresas han promovido, asimismo, el diálogo social con respecto a lo que 

constituye una conducta empresarial responsable y han cooperado con las partes 
interesadas en el marco de iniciativas conjuntas para elaborar orientaciones para una 
conducta empresarial responsable54. En estas directrices se alienta a las empresas a ñal 
di§logo social sobre una gesti·n responsable de la cadena de suministroò55,  ñLas empresas 
deberán asimismo fomentar la apertura y el diálogo con los ciudadanos para sensibilizarlos 
en materia de lucha contra la corrupción, el soborno y otras formas de extorsion y promover 
la cooperaci·n en estas cuestionesò56  

 
ISO 26000, Norma ISO para la responsabilidad social Corporativa57. ISO 

(Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial de organismos 
nacionales de normalización (organismos miembros de ISO). La Norma ISO 26000 ha sido 
preparada por el ISO/TMB Grupo de Trabajo sobre Responsabilidad Social. Esta Norma 
Internacional se ha desarrollado utilizando un enfoque de múltiples partes interesadas, con 
la participación de expertos de más de 90 países y 40 organizaciones internacionales o 
regionales representativas, que están involucradas en diversos aspectos de la 
responsabilidad social. Estos expertos procedían de seis grupos distintos de partes 
interesadas: consumidores; gobierno; industria; trabajadores; organizaciones no 
gubernamentales, ONG y servicios, apoyo, investigación, academia y otros. En esta norma 
se  recoge también el concepto de materialidad visto en GRI. La materialidad  está ligada 
directamente al diálogo, sin diálogo no puede existir la materialidad.  

 
En el proceso de la sostenibilidad, el papel de los grupos de interés toma más 

protagonismo para convertirse en la esencia de la gestión. Sin grupos de interés, no hay 
sostenibilidad, como no la hay sin compromiso y conciencia por parte de las  empresas. El  

                                                
53 OCDE, Las directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales.  
https://www.oecd.org/daf/inv/mne/MNEguidelinesESPANOL.pdf 
54 OCDE, Las directrices de la Organización para la Cooperacióné 19. 
55 OCDE, Las directrices de la Organizaci·n para la Cooperaci·né 29. 
56 OCDE, Las directrices de la Organizaci·n para la Cooperaci·né54. 
57 ISO, Norma 26000. https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:26000:ed-1:v1:en 
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diálogo aparece en todas las normas y estándares como un medio para alcanzar la 
materialidad o directamente la sostenibilidad. Sin materialidad, no hay acuerdo y sin 
acuerdo no hay compromiso.  

 
La materialidad: el acuerdo con los grupos de interés  

 
El concepto de materialidad resulta fundamental en la gestión de la RSC desde 

que GRI incorporara el término en sus normas y especialmente desde que la GRI4 del 2013, 
ñla pusiera en el n¼cleo del reporte, de lo que todo dependeò58. En un contexto de 
transparencia y compromiso, la Materialidad ha tomado gran importancia por recoger, en 
los informes de sostenibilidad, aquellos temas que son relevantes para los grupos de interés 
y la organización.   

 
ñEn la elaboraci·n de informes de sostenibilidad, la materialidad es el 
principio que determina qué temas relevantes son suficientemente 
importantes como para que sea esencial presentar información al respecto. 
No todos los temas materiales tienen la misma importancia y se espera que 
el énfasis en los informes refleje su prioridad relativaò59 .  

 
Forética60 entre los diez aspectos más relevantes de la nueva GRI4 destaca la 

retroalimentación con los grupos de interés Cobran relevancia los mecanismos de feedback 
de diferentes stakeholders a través de la inclusión de diferentes indicadores relacionados 

con los mecanismos de quejas establecidos para asuntos vinculados a medio ambiente, 
derechos humanos y condiciones laborales, impacto en la comunidad, etc. Se integra así a 
toda la cadena de valor en el análisis de materialidad, complementando una nueva 
consideración de los proveedores con el foco en consumidores. 

 
Los Estándares GRI crean un lenguaje común para las organizaciones y los grupos 

de interés, con el que los impactos económicos, ambientales y sociales de las 
organizaciones pueden ser comunicados y comprendidos. Un tema material es el tema que 
refleja los impactos económicos, ambientales y sociales significativos de una organización 
o que influye sustancialmente en las evaluaciones y las decisiones de los grupos de 
interés61. No todos los temas materiales tienen la misma importancia, dependerá de ambas 
partes en su determinación. Los factores internos y externos para ver si un tema es material 
son la misión general de la organización, la estrategia competitiva y las preocupaciones 
directamente expresadas por los grupos de interés. También por expectativas más amplias 
de la sociedad y de la influencia de la organización en las entidades corriente arriba, como 
los proveedores o como los clientes. Además, se espera que las evaluaciones de 
materialidad tengan en cuenta las expectativas expresadas en los acuerdos y estándares 
internacionales que se espera que la organización cumpla. 

 
 

 

                                                
58 Antonio Vives, ñMaterialidad: 12 principios y una metodología para la estrategia RSEò.  Ćgora RSC 
(2015). https://www.agorarsc.org/materialidad-12-principios-basicos-y-una-metodologia-para-la-
estrategia-de-rse-i/  
59  Global Reporting Iniciative. https://www.globalreporting.org/. 10. 
60  Cecilia Williams. 10 cosas que debes saber acerca de GRI 4.  
https://foretica.org/wp-content/uploads/publicaciones/investigaciones-
tematicas/10_cosas_que_debes_saber_acerca_de_gri_g4.pdf 
61 GRI, Norma 101 (2016).  https://www.globalreporting.org/standards/media/1439/spanish-gri-101-
foundation-2016.pdf  
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Se pueden utilizar diversas metodologías para evaluar la importancia de los 

impactos. Por lo general, los ñimpactos significativosò son aquellos que son objeto de 
preocupación constatada por parte de las comunidades de expertos o que se han 
identificado mediante herramientas reconocidas, como metodologías de evaluación del 
impacto o evaluaciones del ciclo de vida. 

 
Los temas materiales son aquellos a los que una organización ha dado prioridad 

para su inclusión en el informe de sostenibilidad. Este ejercicio de priorización se lleva a 
cabo utilizando los principios de Inclusión de los grupos de interés y de Materialidad.  

 
El principio de Materialidad identifica los temas materiales en función de dos 

dimensiones, la importancia de los impactos económicos, ambientales y sociales de la 
organización y su influencia sustancial en las evaluaciones y las decisiones de los grupos 
de interés.  

 
En la identificación de los temas materiales, hay que tener en cuenta las internas, 

como la estrategia de la organización, sus prioridades, pero también las externas, como los 
ODS, los prescriptores y tendencias del sector, tendencias en RSC, así como el Global 
Reporting Initiative: Sustainability Topics for Sectors: What do stakeholders want to know?, 
Cuestionario Dow Jones Sustainability Index, además de los medios de comunicación.  
 
Conclusiones 

 
El análisis de las normas y estándares sobre RSC posterior a la recopilación de 

las principales investigaciones llevadas a cabo, permite ofrecer algunas conclusiones en 
torno al papel que ha tomado el diálogo en la gestión sostenible de las organizaciones. 

 
En primer lugar, se puede afirmar que sin diálogo no hay gestión responsable. Hoy 

en día se entiende que la elección de los temas materiales con los que se compromete la 
organización solo pueden alcanzarse después de mecanismos de diálogo sistematizados 
con los grupos de interés. 

 
En segundo lugar, se ha observado que en numerosas ocasiones, el diálogo 

aparece de forma implícita pero no se manifiesta explícitamente como la herramienta 
fundamental del proceso, es decir, no siempre se explica claramente que se deben diseñar 
herramientas y procesos de diálogo con los grupos de interés y cómo pueden definirse e 
implementarse. 

 
En tercer lugar, la materialidad ha ganado protagonismo ocultando que es el 

diálogo lo que permite alcanzar este compromiso. La Matriz de Materialidad es hoy en día 
la representación de este compromiso, pero para llegar a ella la organización debe diseñar 
herramientas de manera clara así como los procesos.  

 
En conclusión, la hipótesis de partida que aludía al incremento del diálogo como 

herramienta básica en la gestión de la RSC, se confirma. Por ello, el siguiente paso 
descansa en cómo diseñar y establecer mecanismos para el diálogo con los grupos de 
interés.  

 
Como se ha visto, la incorporación de estos en la gestión es hoy en día el propósito 

de las organizaciones, es decir, los grupos de interés forman parte de aquellos que toman 
las decisiones  como  uno  más.  Por ello,  si no se establecen procesos de manera clara y  
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explícita resulta casi imposible alcanzar este tipo de gestión que supone, hoy en día, la 
representación de la gestión sostenible.  
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